
 

Solicitud Privada de Oferta SPVA 2017-116 
 

GENERALIDADES 
 
 LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA, en adelante para todos los efectos de este documento 

se denominará la ESU. 
 

 El oferente debe examinar los presentes pliegos de condiciones, los cuales se constituyen 
obligatorios tanto para el proceso contractual como para la suscripción del contrato. 
 

 El presente documento contiene las condiciones legales, económicas, financieras y técnicas para la 
presentación de la respectiva propuesta.  
 

 Corresponde a todo oferente efectuar los estudios y verificaciones que considere necesarios para 
formular la propuesta con base en su propia información, asumiendo todos los gastos, costos y 
riesgos que ello implique. 

 
 La propuesta deberá ceñirse a cada uno de los aspectos consagrados en estos pliegos de 

condiciones, para poder ser tenida en cuenta. 
 

 Las expresiones proponente u oferente usadas en estos pliegos de condiciones tienen el mismo 
significado. 
 

 La ESU, comprometida con los programas que se impulsan desde la Alcaldía de Medellín, para 
combatir la corrupción en las diferentes esferas de la Administración, y en desarrollo de los 
principios que rigen su contratación, manifiesta su deber de garantizar la absoluta transparencia en 
los procedimientos que se realicen para la selección objetiva de sus contratistas. 
 

 En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones contenidas en estos pliegos de condiciones, 
el oferente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes 
consagran. 
 

 El proponente manifiesta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el Reglamento de 
Contratación de la ESU (Acuerdo 077 de 2017, modificatorio del Acuerdo 055 de 2014), contempla 
las reglas a las cuales se compromete en ejercicio de su libre y propia autonomía de la voluntad, 
acogiéndose de manera libre a las consecuencias que se deriven de las mismas. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
INSTRUCCIONES PRELIMINARES 

 
 Antes de presentar su propuesta el proponente debe verificar que no se encuentre incurso en 

alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la ley, para contratar con la ESU y las 
entidades del sector público. 
 

 Debe además examinar cuidadosamente los pliegos de condiciones, las normas que regulan la 
contratación con la ESU, y todos los aspectos que pueden influir en la presentación de la propuesta. 

 
 En el presente documento se establecen los pliegos de condiciones que el proponente debe tener en 

cuenta para elaborar la oferta de que trata esta Solicitud Privada de Oferta. 
 

 En virtud del artículo 17 del Acuerdo 077 de 2017, modificatorio del Acuerdo 055 de 2014, en todas 
las modalidades de selección, cuando el objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá desagregar 
en todo o en parte el objeto contractual, seleccionando uno o varios proponentes, con el fin de 
obtener ventajas económicas. 

 
 En caso que la respuesta de la ESU ante las observaciones presentadas implique modificación de los 

pliegos de condiciones, deberá expedirse la respectiva adenda que se publicará en la página web de 
la entidad, y en caso de ser necesario se prorrogará al término límite para la presentación de las 
ofertas.  

 
 A partir del cierre de la recepción de ofertas la ESU dispondrá de los dos (2) días hábiles siguientes 

para la evaluación. Este plazo podrá ser ampliado por la ESU. La evaluación deberá verificarse por la 
Secretaría General y remitirse, antes de la publicación, al Comité Asesor de Contratación.  

 
 Los proponentes interesados el presente proceso de contratación, podrán consultar en la página 

web de la entidad el informe de evaluación. 
 

 A todos los interesados se les solicita que en caso de decidir no presentarse a ése proceso de 
solicitud privada de oferta, informar los motivos por los cuales se abstuvo de participar en el 
proceso.  Lo anterior, con el fin de mejorar nuestros procesos de contratación.  

 
 Con la presentación de la propuesta el oferente expresa su voluntad inequívoca y libre de acogerse a 

las condiciones establecidas por la ESU en el presente proceso de selección, por lo que autoriza la 
consulta y publicación de su información comercial, así como la terminación anticipada del proceso 
de selección sin lugar al reconocimiento de ningún tipo de perjuicios, y a la declaratoria de 
incumplimiento o imposición de multas sin necesidad de requerimiento judicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La Empresa para la Seguridad Urbana -ESU- está interesada en recibir propuestas para el siguiente 
proceso de solicitud privada de oferta: 
 
1. OBJETO: “COMPRA DE ELEMENTOS PARA PUESTOS DE CONTROL PARA LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN”.  

 
2. ALCANCE: El objeto de la presente solicitud privada de oferta comprende la compra de los siguientes 

elementos: 
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 
PRESUPUESTO  

UNITARIO  
INCLUIDO IVA 

VALOR TOTAL 
PRESUPUESTO 

1 CONOS REFLECTIVOS 120          107.100           12.852.000  

2 VALLAS PLEGABLES 40       1.190.000           47.600.000  

3 PALETA PARE-SIGA REFLECTIVA 40             35.700             1.428.000  

4 REDUCTORES DE VELOCIDAD 120          380.800           45.696.000  

5 LAMPARA FLASHER PARA VALLA 40          119.000             4.760.000  

6 LAMPARA FLASHER PARA CONO 120          119.000           14.280.000  

7 BASTON LUMINOSO BICOLOR TIPO RETRACTIL 100          142.800           14.280.000  

8 BARRERAS PLASTICAS FLEXIBLES 60          285.600           17.136.000  

9 ESPEJO DE INSPECCION VEHICULAR 40          119.000             4.760.000  

10 LINTERNAS LED 40          226.100             9.044.000  

11 CARPA 2X2 5       1.785.000             8.925.000  

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL       180.761.000  

 
NOTA: Las propuestas económicas no podrán exceder el valor del presupuesto asignado por ítem y total 
incluido el IVA. Lo anterior sin perjuicio de los mecanismos de ajuste económico y negociación directa 
dispuestos en el manual de contratación de la entidad. 

 

2.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS: Además de las definiciones contempladas en el numeral 3.1 y 3.2 de la 
Norma Técnica Colombiana NTC 4739 (2011-11-30). Laminas retrorreflectivas para control de tránsito; 
para efectos de la presente norma se establecen las siguientes: 
 

Puesto de Control: Actividad que tiene por objeto realizar registros, requisas y efectuar la solicitud de 

antecedentes con el propósito de disuadir acciones delincuenciales para el logro de una convivencia 

segura, pacífica, tranquila y solidaria; soportado en funciones específicas otorgadas al personal y con 

material logístico adecuado para cumplir el objeto mencionado. 

Angulo de entrada: Es el ángulo formado por un rayo de luz que golpea una superficie en algún punto y 

una línea perpendicular a la superficie en el mismo punto. 

Angulo de observación: Es el ángulo entre la línea de incidencia y el rayo reflejado. 
 

Bastón luminoso bicolor: Dispositivo portátil de iluminación y señalización visual, ideal para las 

operaciones en Puestos de Control Vial, retenes, desviaciones en vías, parqueaderos y aeropuertos. 



 

Espesor: Distancia promedio entre las dos superficies exteriores de una película, cuya longitud puede ser 

medida o limitada por la presión de un calibrador. 

Material Plástico: Se denomina así, al material obtenido por proceso de polimerización; compuestos de 

materiales orgánicos (basados en la química del carbono) de elevado peso molecular, su principal 

característica está basada en su elasticidad y flexibilidad para ser moldeados y adaptarse a diferentes 

formas y aplicaciones. 

Muestra: Cantidad específica de elementos extraídos de un lote de entrega que sirve para obtener la 

información necesaria que permite apreciar una o más características de él. 

Orla: Borde o tira de adorno que se graba, se dibuja, se añade o se estampa en la orilla de elemento. 

VAC: Voltios Corriente Alterna 

VDC: Voltios Corriente Continua 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

Los elementos del puesto de control como: los conos, las paletas, las vallas, la carcasa de lámpara flasher 

y la carcasa bastón luminoso deberán ser elaborados en material plástico; los reductores de velocidad 
deben ser elaborados en caucho vulcanizado SBR. 

 

 Cono Reflectivo: El diseño del cono puede estar fabricado en una sola pieza en color naranja 
fluorescente o en dos piezas donde el cuerpo debe ser en color naranja fluorescente y la base en color 

negro, ninguno de los diseños deben presentar desprendimiento y/o fisuras en su base. 

La pigmentación del cono debe ser en masa, su estructura debe ser indeformable y al colocarlo sobre 

superficies planas debe presentar estabilidad. 

La punta del cono debe ser reforzada en forma de anillo fundido y debe llevar un orificio de manera que 

pueda alojar una lámpara flasher para cono sin que sufra deterioro la punta del cono; esta debe 

presentar un mecanismo que permita que la lámpara flasher cuando se instale no presente movimiento 

y se mantenga firme durante el tiempo que permanezca allí. 

La base del cono debe ser cuadrada y presentar un sistema de apoyo que brinde estabilidad dimensional 

al mismo y en la parte superior de la base debe tener cuatro topes o salientes con el fin de evitar que los 

conos se peguen cuando se apilen. 

El cuerpo del cono debe poseer tres cintas reflectivas, micro prismáticas en color gris plata o blanco 

(verificación visual), estas deben estar pegadas en el cono, no se deben desprender fácilmente y no 

deben presentar fisuras, desprendimiento del material retroleflectivo u otro signo de que evidencie 

deterioro o mal estado de la cinta. 

El cono debe poseer dos estampados sobre las cintas reflectivas así: 

Sobre la primera cinta reflectiva, en la parte frontal y posterior se debe ubicar el escudo del Municipio 

de Medellín a una sola tinta color negro. 

 



 

Tabla 1. Dimensiones cono 

Características Cota Dimensio
nes 

Tolerancia 

CONO  

Altura (desde el piso hasta punta) A 910 mm ± 10 mm 

Diámetro interno base Ø1 270 mm ± 10 mm 

Diámetro superior externo Ø2 60 mm ± 5 mm 

Diámetro superior interno Ø3 40 mm ± 5 mm 

Diámetro contorno medio (esta 
dimensión se 

debe tomar finalizando la tercer 
cinta ) 

Ø4 
190 mm ± 20 mm 

Espesor paredes área cónica 
mínimo 

t 5 mm ---- 

Largo o ancho de la base B 410 mm ± 20 mm 

Altura mínima soporte de la base 
(cuando aplique) 

t 20 mm ---- 

Cintas Reflectivas del Cono 

Ancho primera cinta (superior) C 150 mm ± 2 mm 

Ancho cinta intermedia e inferior D 100 mm ± 2 mm 

Ubicación primera cinta (desde 
parte superior) 

E 120 mm ± 10 mm 

Ubicación cintas intermedia e 
inferior (desde 
donde finaliza la primera y desde 
donde finaliza cinta intermedia) 

 
F 

 
40 mm 

 
± 2 mm 

Altura topes o salientes ( tomado 
en la parte 

exterior) 

G 18 mm ± 3 mm 

Grosor de topes o salientes H 22 mm ± 5 mm 

Peso del cono incluida la base ---
---
- 

5300 g ± 1000 g 

Escudos del Cono: MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN 

Alto J 95 mm ± 5 mm 

Ancho K 85 mm ± 5 mm 

Texto: SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA 

Alto texto L 70 mm ± 2 mm 

Ancho contorno texto M 3 mm ± 1 mm 

 



 

 

 

Figura ilustrativa 1. Dimensiones del cono Ø3 

  
Figura ilustrativa 2. Dimensiones del cono 
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 Valla Plegable. El material principal debe ser en color blanco, modular, portátil, plegable, con 
paneles reflectivos, con soporte para su estabilidad, sistema para apilamiento y de fácil 
instalación. 

 
Compuesta por: 

1. Soporte modular: 
Debe tener una manija ubicada en la parte superior de la valla, elaborada en el mismo 

material principal para facilitar su transporte, con compartimentos para alojar dos paneles o 

tableros extraíbles y dos bases antideslizantes modulares con el fin de reducir el 

movimiento y que se pueda ubicar en ellas lastres en arena o agua. 

Debe llevar un receptáculo para la ubicación de luz o lámpara flasher para valla y sistema de 

seguridad donde permita que la valla caiga en forma plana en caso de ser golpeada. 

2. Paneles o tableros: 
Debe llevar dos paneles con manija que encajen en la parte superior e inferior del soporte de 

manera segura. En la cara frontal y en la cara posterior deben estar recubiertos por una 

película reflectiva micro prismática, color blanca, debe estar pegada entre 2 mm a 4 mm de 

los extremos laterales, estampada en tintas traslucidas y en color verde o rojo según la 

tabla 2. 

Una vez instalados los paneles, contaran con una orla, color blanco en el contorno, con un 

margen de 10 mm ± 3 mm de ancho, ubicado a 10 mm ± 3 mm del borde interno del panel. 

El alto de los textos en el panel superior debe ser de 75 mm ± 5 mm y el del panel inferior es 

de 90 mm ± 5 mm para la frase ALCALDÍA DE MEDELLÍN. 

Tabla 2. Características y ubicación textos en las vallas 

CARA FRONTAL CARA POSTERIOR 
Tipo de letra: Arial Tipo de letra: Arial 

Textos: Centrados Textos: Centrados 

Color fondo: Azul Color fondo: Azul 

Color textos y orlas: Blanco Color textos y orlas: Blanco 

Panel Superior 

Texto  superior: PUESTO 
CONTROL 

Texto superior: PUESTO DE CONTROL 

Panel Inferior 

Texto inferior: 

ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y CONVIVENCIA 

Texto inferior 

ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Tabla 3. Dimensiones de la valla Plegable 

Características Cota Dimensions Tolerancia 

Alto total (Incluida manija) N 1080 mm ± 20 mm 

Ancho O 710 mm ± 20 mm 

Cantidad Paneles (tableros) --- 2 ---- 



 

Ancho paneles P 610 mm ± 20 mm 

Alto panel superior Q 310 mm ± 20 mm 

Alto panel inferior R 210 mm ± 20 mm 

Peso valla --- 14000 g ± 1000 g 

 

Nota. El Peso de la valla plegable debe ser distribuido de tal manera que la base otorgue el 

punto de fijación necesaria para brindar estabilidad dimensional al elemento. 

 

Figura ilustrativa 3. Valla Plegable 
 

 

 Aviso tipo paleta. Debe estar conformada por un octágono y un mango en el mismo 
material plástico. La paleta puede ser tipo reflectiva o luminosa y debe contar con orla 
blanca en contorno. El octágono debe tener los textos en mayúscula y tipo de fuente arial, en 
una cara PARE y por la otra SIGA. 

 

Tabla 4. Dimensiones paleta reflectiva 

Características Cota Dimensiones Tolerancia 

Longitud total (incluido mango) S 450 mm ± 10 mm 

Ancho T 300 mm ± 10 mm 

Diámetro mango Ø5 35 mm ± 5 mm 

Espesor t 5 mm ± 2 mm 

Textos 

Alto textos Pare y Siga U 100 mm ± 10 mm 

Bordes ( Marco rojo y verde) 



 

Ancho V 7 mm ± 2 mm 

Orla 

Ancho W 7 mm ± 2 mm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura ilustrativa 4. Dimensiones paleta reflectiva 
 

 Reductor de velocidad. Los reductores serán elementos compuestos por un módulo central y dos 
esquineros, tipo rampa, portátil, flexible, con sistema de anclaje que permitan alcanzar mayores 
longitudes. Debe presentar en la superficie con grabado antideslizante de 3 mm ± 1 mm para evitar 
que las llantas de los vehículos resbalen. La base tipo rampa debe tener pestaña en su entrada 
anterior y posterior en forma ascendente para garantizar la continuidad de los vehículos. 
 

El módulo central debe llevar tres canales de inserción para ubicar en cada uno de ellos un acople 

reflectivo, en forma de tacha trapezoidal, color amarillo, bidireccional, ubicadas en la parte superior 

del reductor, con 100 mm ± 10 mm de ancho y largo, y altura de 20 mm ± 3 mm. 

Los empalmes de los reductores deben poseer un empate en cada uno de sus extremos. 

 

 

Ø5 



 

La parte superior del resalto debe llevar un recubrimiento externo, en caucho, de color amarillo, 

con espesor de 5 mm mínimo, el resto del reductor debe ser en color negro, los colores deben ir 

integrados al material no pintados sobre el mismo. 

Tabla 5. Dimensiones Reductor de velocidad 

Características Cota Dimensiones Tolerancia en 

Longitud módulo central X 1000 mm ± 10 mm 

Ancho módulo central Y 600 mm ± 10 mm 

Altura módulo central (medido en el 
Z 55 mm 

± 5 
mm 

centro) 

Longitud módulo lateral AA 180 mm ± 10 mm 

Longitud laterales AB 90 mm 
± 5 

mm 

Peso del módulo central ---- 18000 g 2000 g 

 

 

Figura ilustrativa 5. Dimensiones reductor de velocidad 
 

 Lámpara Flasher. Dispositivo portátil en color amarillo y/o rojo altamente visible, intermitente, y/o 
rotativa. Sistema de carga de baterías y luz solar, pueden ser de dos tipos: flasher para valla y 
flasher para conos. Las lámparas deben tener un sistema de encendido y apagado. 

 

 Lámpara flasher para valla. Se debe adaptar a la valla por medio de un tornillo o soporte, el diámetro 
del flasher deber ser de 170 mm ± 10 mm. 
Debe tener mínimo 9 LED’s de alta luminosidad, el espesor de la carcasa donde aloja los bombillos 

debe ser mínimo de 35 mm, posee un sensor de activación de encendido y apagado en luz día o 

noche (sistema fotocelda). 

 Lámpara flasher para cono. Se debe adaptar al cono por medio de un mango, con un sistema que 
ajuste en el cono. La carcasa debe ir asegurada por dos tornillos o un sistema compacto que garantice 



 

la estabilidad de su estructura. 
Debe tener mínimo 10 LED’s de alta luminosidad, el espesor de la carcasa donde aloja los bombillos 
debe ser mínimo de 25 mm, internamente debe tener baterías, posee un sensor de activación de 
encendido y apagado en luz día o noche. 

                                                                       Tabla 6. Dimensiones Flasher 

Característica
s 

Cota Dimensiones Tolerancia 

Flasher 
Cono 

Flasher 
valla 

 

Largo total AC 310 mm 300 mm ± 10 
mm 

Diámetro del 
lente 

Ø6 140 mm 170 mm ± 10 
mm 

 

Nota: Los diámetros de las lámparas deben ser acordes a los diámetros de los elementos a los que 
serán adaptados. 

Flasher para cono 

AC 



 

Flasher para valla 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ø6 
 

 

 

 

 

 

 

Figura ilustrativa 6. Dimensiones flasher 
 

 Bastón luminoso bicolor. Bastón luminoso de forma cilíndrica, liviano, transparente, elaborado 

en plástico de alta resistencia y mango en color negro, sistema recargable, portátil, bicolor, que 

emita señales de luz independiente en color rojo/verde, tanto estática como intermitente en 

ambos colores para indicar señales de PARE y SIGA respectivamente. Deben tener un cordón de 

agarre, trenzado, redondo, color negro, que ajuste a la mano o muñeca y una funda cubierta con 

su respectivo cierre, en color negro para ubicar en la reata. El bastón debe tener un botón 

pulsador de encendido, cambio de color y apagado en tres pasos; o deslizante de encendido y 

apagado y un pulsador para el cambio de color. Los bastones se pueden presentar en: tipo fijo o 

retráctil. 

 

 Tipo Retráctil. Bastón de cuerpo luminoso con mecanismo retráctil. La luz utilizada debe ser 

mínimo 6 LED’s de alta luminosidad, mínimo tres de color rojo y tres de color verde instalados en 

la parte interna de la base del bastón. 

Debe tener un cable USB para recargar a un computador, un dispositivo cargador 12 VDC (para 

conexión al vehículo o a la motocicleta) y uno para recarga eléctrica de 110 – 120 VAC. 

Para el funcionamiento del bastón internamente debe tener baterías, que brinden mayor tiempo 

de carga, mínimo 8 horas de operación continúa en plena potencia y 18 horas en operación 

AC 



 

intermitente. El tiempo necesario máximo para recarga eléctrica del bastón debe ser máximo 

seis (6) horas. Debe tener una conexión para recarga ubicados en el mango del bastón en la 

parte inferior con un protector de plug. 

 

Tabla 7. Dimensiones Bastón tipo retráctil 

Características Cota Dimensiones Tolerancia 

Largo total (extendido) AD 370 mm ± 10 mm 

Largo cilindro y/o cono luminoso AE 240 mm ± 10 mm 

Largo mango de agarre AF 130 mm ± 10 mm 

Diámetro bastón (parte inferior) Ø7 50 mm ± 2 mm 

 

 

Figura ilustrativa 7 Bastón luminoso Tipo Retráctil 
 

 Barreras plásticas flexibles (maletines) Son dispositivos, en material plástico, utilizados para 
restringir y canalizar el tránsito vehicular, cuando se genera un cierre total o parcial de la 
vía. Generalmente como dispositivos de canalización, se colocan en serie a una distancia 
máxima de separación de 3 m; su color deberá ser naranja y contarán con franjas de lámina 
reflectiva Tipo III o IV, distribuidas en sentido horizontal y vertical. Las barreras plásticas 
deberán tener un diseño similar al mostrado en la figura 8. Para lograr que estos dispositivos 
tengan un peso que evite su fácil movimiento, deberán ser llenadas con agua o arena. Sus 
dimensiones mínimas en metros serán: 1.5m * 0.45m * 0.55 m, cuando su utilización sea 
nocturna, se hace necesario adosarles una lámpara intermitente. Con textos: SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA y escudo de la Alcaldía de Medellín. 



 

Figura ilustrativa 8. Barreras plásticas flexibles (maletines) 

 

 Espejo par inspección vehicular: Fabricado en tubo de acero de 3/4" de diámetro y 
esmaltado en color gris martillado o negro corrugado, respaldo de lámina de acero 
galvanizada, protector de P.V.C. rodaja de lámina troquelada y hule reforzado, empuñadura 
de neopreno y luna de cristal plateada de 30 cms. de diámetro, y debe tener linterna de 
aproximadamente 15 cm de largo, con bombillos LED y debe ser recargable, o tener baterías 
recargables con su respectivo cargador, y debe estar adherida al tubo de fierro del espejo. 

 

 

Figura ilustrativa 9. Espejo par inspección vehicular 
 

 



 

 Linterna: Linterna plástica LED, de 15w, material: PVC, tipo batería: recargable, con 
cargador, voltaje para recarga: 110V, tipo Bombillos: LED y tamaño: aproximadamente 20 cm 
de largo. 
 

 Carpa: Impresión 4*0 en las cuatro caras en lona para exteriores para carpa 2*2 mts (logos 
del Municipio de Medellín y Texto: SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA), la 
impresión debe ser directamente sobre la lona y estructura en aluminio. 

 

REQUISITOS ADICIONALES: 

 Acabado. El producto terminado de cada uno de los elementos que componen el puesto de 
control no deben presentar rotura, rebabas, rayones, aristas vivas, desprendimiento de 
cintas reflectivas, de recubrimientos, de componentes o piezas del elemento, decoloración, 
mal ensamblado, manchas o cualquier otro defecto que afecte el buen desempeño o la 
presentación de los elementos. 
Los elementos que emiten luz rotativa e intermitente deben funcionar correctamente. Los 

diseños, grabados y escudos deben ser claros y bien definidos. 

Declaración de conformidad del fabricante. El fabricante proveedor del insumo requerido 
debe presentar declaración de conformidad de primera parte, dando cumplimiento de las 
características del insumo solicitado de acuerdo con la NTC - ISO/IEC 17050 - 1 y NTC - 
ISO/IEC 17050 - 2, donde garantice los siguientes aspectos: 
 

1. Los materiales plásticos y las cintas reflectivas deberán presentar recubrimientos o aditivos 

dentro de su proceso de elaboración que brinden una protección a sus componentes en un 

rango de 100 nm a 380 nm (Intervalo de Longitud de Onda), garantizando así prevenir un 

efecto fotoquímico sobre los componentes de los materiales, evidenciado en el 

envejecimiento de los mismos por medio de la perdida de color, fractura del material, 

rotura, entre otros. 

 

2. Se debe presentar la composición de los materiales empleados para la fabricación; en la cual 

se evidencie que son materiales plásticos, no recuperados y el proceso por el cual fueron 
fabricados dichos productos. 

 
3. Los led`s utilizados en los dispositivos luminosos deben ser de alta luminosidad, por cuanto 

se debe soportar el cumplimiento de la cantidad lumínica mayor o igual a los siguientes 
parámetros: 

 

Color Luminosidad Longitud de onda 

Rojo (alta luminosidad) 80 mcd 625 nm 

Azul (alta luminosidad) 50 mcd 565 nm 

 

4. Todas las baterías necesarias para los elementos del puesto de control deben ser 



 

recargables. 

 

5. Las baterías de la paleta tipo luminosa deben ser tipo ion-litio mínimo 7,4 V 2200 mAh. 
 

6. Las baterías de la lámpara flasher para valla y cono deben ser de Ion Litio o de NiCd. 
 

7. Las baterías del bastón luminoso tipo fijo y tipo retráctil deben ser tipo ion Litio mínimo 3,7 V 
2200 mAh. 
 

 Cinta reflectiva Las cintas reflectivas empleadas para los diferentes elementos deben 
cumplir con los requisitos relacionados a continuación: 

 

Tabla 8. Características de las cintas reflectivas 

 

Tabla 9. Características de las cintas retroreflectivas 

Característica Valor Nume
ral 

Adhesión 
Numeral S.2.1.3 NTC 4739 

5.3 

Resistencia al impacto 
Numeral S.2.1.1 NTC 4739 

5.4 

 

 Material Plástico. Los materiales plásticos empleados en la fabricación de los elementos 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 

Tabla 10. Características de los materiales plásticos 

 



 

Característica 
Valor   

PVC PP PE PET Numeral 

Resistencia a la tracción (MPA) 50-60 30-40 17-22 78-88 5.5 

 

 Empaque. Los elementos del puesto de control deben ser entregados en condiciones 
limpias y secas, empacados de tal forma que no sufran daños o deterioros durante el 
transporte y/o almacenamiento. 
 

Individualmente los elementos deben ser empacados así: 

▪ Los conos reflectivos se entregaran en arrumes de 10 unidades. 
▪ Las vallas estarán empacadas en plástico transparente, con el fin de proteger las cintas 

reflectivas. 

▪ Las Paletas PARE/SIGA reflectiva vendrán empacadas en bolsas plásticas individuales 
en cajas de 8 unidades con el fin de no rayar las cintas reflectivas. 

▪ El resalto vendrá empacado en bolsas plásticas individuales de a dos módulos y un par 
de laterales. 

▪ El Flasher para cono y valla vendrá empacado en cajas individuales con el fin de que 
cada uno porte sus accesorios. 

▪ Bastón luminoso bicolor tipo retráctil, deberá venir empacado en caja individual. 

▪ Las Barreras plásticas flexibles (maletines) estarán empacadas en plástico transparente, 
con el fin de protegerlas. 

▪ Espejo de Inspección Vehicular, deben venir en empaque individual y este debe 
garantizar la conservación y protección del mismo. 

▪ Linterna vendrá empacada en cajas individuales. 

 

 Rotulado. Los elementos que conforman el puesto de control que se encuentran 
empacados en caja llevan una etiqueta adherida con la siguiente información: 
 
▪ Instrucciones de cuidado 
▪ Nombre de la empresa o marca registrada del contratista 
▪ País de origen 
▪ Año y/o número del contrato 

 
Individualmente los siguientes elementos se deben rotular, así: 

▪ La valla debe llevar marcado en una de las bases el contrato y contratista. 
▪ Las paletas pare y siga debe llevar marcado en una de sus caras el número del contrato 

y contratista. 
▪ El resalto debe llevar marcado en la parte superior en una de sus franjas bajo relieve 

número del contrato y contratista 
▪ El Flasher para valla y cono debe llevar marcado en la parte posterior el número de 

contrato y contratista; el flasher para cono llevará la marca en el mango de agarre. 
▪ El Bastón luminoso retráctil debe llevar marcado en el mango del bastón el número de 

contrato y contratista. 
 



 

 MEDIO AMBIENTE. El fabricante de los elementos que conforman el puesto de control 
deberán aportar certificación donde especifique que cumple con los requisitos ambientales 
vigentes respecto al manejo adecuado de residuos y que garantice que el proceso de 
elaboración de los mismos es amigable con el medio ambiente de acuerdo a lo establecido en 
la guía ambiental del sector plástico emitida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial en Colombia y demás normatividades ambientales vigentes que sean 
aplicadas a este proceso. Si el producto es importado deberá contar una certificación del 
distribuidor. Así mismo deberá presentar declaración en la que garantice que cuenta con un 
plan de Gestión de Devolución de productos pos consumo y su respectivo programa de 
desarrollo. 

 

MÉTODOS DE ENSAYO 

 
 VERIFICACION DE LAS DIMENSIONES: La verificación de las dimensiones se debe realizar 

mediante inspección visual. La determinación de las dimensiones debe efectuarse utilizando un 

instrumento de capacidad y precisión adecuada (metro de sastrería y/o calibrador 

debidamente calibrados), atendiendo las recomendaciones establecidas en las Normas 

Técnicas Colombianas respectivas, aplicadas a la Metrología y mediciones en general. 

 

Se ubica el elemento sobre una mesa que permita la disposición completa del mismo y que la 
parte a medir quede totalmente expuesta, firme libre de pliegues y ondulaciones. Se toman las 

medidas en la dirección de la parte a dimensionar. 

 

 COEFICIENTE DE RETRORREFLEXION: Se determinan los coeficientes de retrorreflexión de 

acuerdo con la norma ASTM E 810 

 

 ADHESION DE LAS CINTAS REFLECTIVAS: Se debe realizar según lo indicado en el numeral 

S.2.2.3 Adhesión de la NTC 4739 (Segunda Actualización). 

 

 RESISTENCIA AL IMPACTO: Se debe realizar según lo indicado en el numeral S.2.2.1 Resistencia 
al impacto de la NTC 4739 (Segunda Actualización).



 

 

 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: Se debe realizar según lo indicado en la 

norma técnica NTC 595 Método de Ensayo para Determinar las propiedades de tensión 
en plásticos. 

 

NORMAS QUE DEBEN CONSULTARSE: Para la aplicación de las siguientes normas debe utilizarse la 

actualización que esté vigente al momento de la verificación de los requisitos. 

 

ASTM D4956 Standard Specification for Retroreflective Sheeting for Traffic Control. 

Especificación estándar para la hoja retrorreflectante de Control de Tráfico. 

ASTM E-284 Standard Terminology of Appearance. Terminología estándar de la apariencia. Esta 

norma define los conceptos utilizados en la descripción de la apariencia, incluyendo pero no 

limitando a color, brillo, opacidad, dispersión, textura, y la visibilidad de ambos materiales 

(ordinaria, fluorescente, retrorreflectantes) y fuentes de luz (incluyendo unidades de presentación 

visual). 

ASTM E-808 Standard Practice for Describing Retroreflection. Prática estándar para la descripción 

de la retrorreflexión. Esta norma relaciona la terminología de diseño geométrico con sistema de 

coordenadas, y los procedimientos para la designación de los ángulos en las descripciones de 

retrorreflectores, especificaciones para el procedimiento con retroreflector, y mediciones de 

retrorreflexión. 

ASTM G-113 Standard Terminology Relating to Natural and Artificial Weathering Tests of 

Nonmetallic Materials. Terminología estándar relativas a la inspección los elementos naturales y 

artificiales de materiales no metálicos 

NTC 595 Método de Ensayo para Determinar las propiedades de tensión en plásticos. 

NTC 4739 Laminas Retrorreflectivas Para Control 
 

 
2.2  Imputacion presupuestal: Los gastos generados por el contrato objeto de la presente solicitud 
privada de oferta serán imputados con cargoa la disponibilidad presupuestal nro. 2017000939 
 
 

 
3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 
3.1 Cronograma: 

Fecha y hora de 
publicación: 

14 de diciembre de 2017, antes de las 7 pm 

Plazo para 
presentar 
observaciones: 

Dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
publicación, entendidas éstas dentro del día hábil. La ESU 
dispondrá de un (1) día hábil prorrogable para resolver las 
inquietudes presentadas. 

Fecha y hora 
límite de entrega: 

19 de diciembre de 2017, entre las 8:00 AM y las 9:00 
AM 



 

 

 
3.2 Forma de entrega de propuestas: El proponente podrá realizar la entrega 

de la propuesta de dos maneras: Por página web o física. Cualquiera que seleccione 
deberá tener en cuenta el rango de hora establecido en la presente solicitud privada. 

 
 POR PÁGINA WEB: El interesado debe ingresar a la siguiente dirección: www.esu.com.co, 

luego de haberse registrado previamente como proveedor. En todo caso sólo serán 
válidas aquellas propuestas que sean subidas al proceso que referencia los pliegos de 
condiciones durante el tiempo en que el proceso se encuentre en el estado “abierto” 
utilizando la ruta designada para tal fin y que se ejecuta una vez se ingrese al proceso 
dando clic en la opción “ver”. No serán tenidas en cuenta aquellas propuestas que se 
hayan adjuntado en los campos designados para anexar la documentación legal del 
oferente al momento del registro y los cuales deben actualizarse periódicamente. Para el 
ingreso de información al portal se recomienda utilizar archivos en PDF o en EXCEL. 

 
El proponente es responsable del cargue exitoso de los archivos a la plataforma, por lo 
tanto, será su responsabilidad verificar una vez sean cargados que estos efectivamente 
pueden ser visibilizados. 
  
La ESU no se hace responsable del ingreso de información que no sea posible ver o 
descargar debido al ingreso inadecuado realizado por parte del proponente, esto es: 
archivos dañados, uso de programas desconocidos para su creación o cargue de 
información al límite del tiempo estipulado para el cierre del proceso. 
  
Se debe tener en cuenta que al cierre del proceso de selección, la plataforma se bloquea 
automáticamente, por lo que los archivos que no hayan sido cargados completamente no 
podrán ser leídos, y se considerarán no presentados para el presente proceso de 
selección. 
  
Los criterios de calificación no pueden ser subsanados, por lo que el ingreso no exitoso de 
la información requerida para comparación de ofertas, repercute directamente en el 
rechazo de la propuesta presentada, por lo que los proponentes deben verificar que los 
archivos ingresados en el portal puedan ser leídos. 

 
 FÍSICA: El proponente podrá presentar la propuesta física en el Centro de Información 

Documental de la ESU ubicada en la calle 16 No. 41-210 Edificio La Compañía Oficina 106, 
Barrio el Poblado, Medellín. El oferente deberá tener en cuenta el horario de atención al 
público de la Entidad: De lunes a jueves de 7.:30 AM a 12:30 PM y de 1:30 PM a 5:30 PM y 
viernes de 7:30 AM a 12:00 M y de 2:00 PM a 5:30 PM. 

 
4. CONDICIONES Y TÉRMINOS LOGÍSTICOS: 

 
4.1 Plazo: El plazo para la ejecución del contrato objeto de la presente Solicitud Privada de 

Oferta es hasta el 31 de diciembre de 2017, una vez aprobadas las garantías por parte de la 
Secretaría General de la ESU. En todo caso el plazo del contrato podrá adicionarse, antes de 
su vencimiento mediante documento suscrito por las partes, previa verificación por parte 
del supervisor del cumplimiento del objeto contractual, los precios y las condiciónes de 



 

 

ejecución del contrato, siempre y cuando sea conveniente y favorable para la ESU. 
 
En desarrollo del contrato que surja en virtud de esta Solicitud Privada de Oferta se 

admitirán entregas parciales de los elementos a contratar, optimizando los tiempos de 
entregas por ítems. En todo caso el o los proponentes seleccionados deberán entregar la 
totalidad de los elementos adjudicados, de conformidad con el plazo establecido en estos 
pliegos. Igualmente, la ESU se reserva el derecho de realizar adjudicaciones parciales. 
 

4.2 Los bienes y/o servicios antes descritos son con destino a la Policía Nacional, en virtud del 
Contrato Interadministrativo N° 4600069881 de 2017 suscrito entre la ESU y el Municipio de 
Medellín. 

 
4.3 Lugar de entrega: La entrega se hará en el Municipio de Medellín , en el lugar que la ESU 

designe, previa coordinación con el supervisor delegado del contrato. 

  
4.4 Forma de pago: La ESU cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales y en todo 

caso el valor final a reconocer corresponderá a los servicios efectivamente recibidos; previa 
aprobación de las garantías expedida por la Secretaría General y recibo de cumplimiento de 
la prestación del servicio por parte del supervisor del contrato. La respectiva factura debe 
cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella 
constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. Al 
momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago 
de aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las entidades que 
administran recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la entidad y el 
número de cuenta bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 

 
4.5 Vigencia de la propuesta: Los proponentes deberán mantener su oferta sin modificaciones 

por un término de sesenta (60) días a partir del cierre de la contratación. 
 
4.6 Supervisión: Una vez aceptada la propuesta de uno o varios contratistas, la ESU, designará 

uno o más supervisores, quienes tendrán la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el 
desarrollo del contrato, incluyendo las especificaciones técnicas, así como la calidad del 
servicio de los productos ofrecidos e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su 
objeto. 

 
5. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS, HABILITANTES, JURIDICOS Y EVALUACION DE PROPUESTAS: 

 
La presente solicitud privada de oferta será adjudicada al proponente que ofrezca el menor precio 
en el total de la propuesta antes de IVA, por lo tanto La verificación de los requisitos técnicos, 
habilitantes y jurídicos se realizará únicamente al proponente que haya ofertado el precio  mas bajo 
antes de IVA, en caso de que éste se considere no habilitado técnica o jurídicamente, se procederá 
la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 

 
5.1 Evaluación económica: El único factor de evaluación que utilizará la entidad para selección 

del proveedor será el menor precio ofrecido en el total de la propuesta antes de IVA. 
 



 

 

5.2 Verificación técnica Y jurídica: Después de la recepción de las propuestas, la ESU 
realizará el análisis jurídico y técnico de la propuesta mas económica, con el fin de 
determinar que se encuentre ajustada a la Ley y a los requisitos de los términos y 

condiciones, solicitando las aclaraciones que considere pertinentes, las cuales serán resueltas 
por el proponente en el término concedido por la ESU para ello, de lo contrario, dicha 
información se tendrá por no presentada y la propuesta será rechazada. En consecuencia se 
realizará la verificación técnica y jurídica al proponente que se encuentre en segundo lugar. 
 

6. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA: 
 

Para la presentación de las propuestas, bien físicamente o por página web, el proponente deberá 
aportar la siguiente información, que se complementará con cualquier otra solicitada en estos 
pliegos de condiciones, la cual será sujeta a verificación: 

 
6.1 Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  
 
6.2 Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de la jurisdicción o por autoridad competente para ello, expedido con una 
anterioridad no mayor a UN (1) MES contado hasta la fecha de cierre de esta Solicitud 
Privada de Oferta. La duración de la persona jurídica, contada a partir de la fecha de cierre 
de la presente Solicitud Privada de Oferta, no será inferior al plazo establecido para el 
contrato y dos (2) años más. 

 
6.3 Copia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado, y expedido por la Dirección General 

de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 
 
6.4 Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación de la empresa y del 

representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.procuraduria.gov.co 
 

6.5 Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.contraloriagen.gov.co 

 
6.6 Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la empresa el cual puede 

consultarse en la página web www.antecedentes.policia.gov.co 
 
6.7 Documento que acredite la autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios al Gerente o 

representante legal, cuando el valor de la oferta supere las autorizaciones que éste tiene, 
según los estatutos de la sociedad. 

 
6.8 Anexo 1 - Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada, de acuerdo con el 

modelo suministrado en estos términos y condiciones. 
 
6.9 ANEXO 2 - Formulario de Precios Y Cantidades. Al diligenciar este anexo, el proponente no 

podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su descripción, unidades o 
cantidades, ni dejar de consignar el precio unitario de uno o varios ítems, pues de lo 
contrario, la propuesta será rechazada. El Proponente deberá ajustar al peso los precios 
unitarios, bien sea por exceso o por defecto, y en caso de no hacerlo, la ESU efectuará dicho 



 

 

ajuste. Los precios unitarios que aparecen en este anexo serán los que prevalezcan en 
caso de consignarse diferentes valores en la propuesta. 
 

6.10 ANEXO 3 - Formato de Certificación de Aportes a Seguridad Social. En cumplimiento del 
artículo 50 de la ley 789 del 2002, Ley 797 de 2003, y el Decreto 510 de 2003, las personas 
jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados, al Sistema de Seguridad 
Social Integral y a las entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal, cuando a 
ello haya lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 203 del Código de 
Comercio, en concordancia con los artículos 13 y 74 de la Ley 43 de 1990, la certificación 
deberá estar suscrita por quien determine la Ley, durante los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la propuesta. Para esto deberá diligenciar en anexo en referencia. 
La certificación deberá estar suscrita por el Revisor Fiscal de la Empresa (si la empresa 
cuenta con revisoría fiscal), y si no lo tiene, por el Representante legal. Para el caso de 
personas naturales dicho certificado deberá ser suscrito por la persona natural y un 
Contador que avale dicho certificado así mismo se adjuntara la planilla del pago de aportes a 
seguridad social del último mes. En todo caso para ambos casos se deberá aportar la 
documentación que aparece en el pie de página del ANEXO N° 3, según sea el certificado a 
expedirse. 

 
6.11 ANEXO 4 - Subcontratación de actividades. Al diligenciar este anexo el proponente 

deberá tener en cuenta las instrucciones para ser diligenciado. 
 

6.12 ANEXO 5- Cumplimiento de Especificaciones técnicas: Al diligenciar este anexo, el 
proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su descripción. 

 
6.13 ANEXO 6- Garantias comerciales de los elementos ofertados 
 
6.14 ANEXO 7- Matriz de Riesgos: Con la presentación de los riesgos el proponente conoce y 

acepta la tipificación, asignación y distribución de los riesgos del proceso de contratación.  
 

7. CONDICIONES Y TÉRMINOS GENERALES: 
 
7.1 GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de “LA EMPRESA PARA LA 

SEGURIDAD URBANA - ESU Y/O MUNICIPIO DE MEDELLIN”, una garantía única a favor de 
entidades estatales que ampare el cumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgada 
por una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la Superintendencia 
Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 

 
 Cumplimiento: Por el diez por ciento (10%) del valor del mismo, con una vigencia igual a 

la duración del contrato y seis (6) meses más. 
 

 Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes: Por el diez por ciento (10%) del valor 
del mismo, con una vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más. 

 
7.2 RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 

 



 

 

La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con las 
demás impedirá tenerla en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del 
contrato. Sin perjuicio de la aplicación de los demás requisitos habilitantes que se 

desprendan de los pliegos condiciones de esta convocatoria, y de las facultades de la ESU para 
realizar negociación directa o solicitar ajuste de propuestas, se podrá rechazar y eliminar una o 
varias propuestas, sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

7.2.1 Cuando sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora 
fijadas para el cierre del proceso. 
 

7.2.2 Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en la Leyes colombianas. En 
el evento que la inhabilidad e incompatibilidad sobrevenga en un proponente en 
un proceso contractual, se entiende que renuncia a la participación y a los 
derechos adquiridos en el mismo. Si sobreviene la inhabilidad o incompatibilidad 
en un contratista, deberá realizarse la cesión del contrato, previa autorización 
de la ESU. 
 

7.2.3 Cuando el proponente no acredite las calidades de participación establecidas en 
estos pliegos de condiciones y cuando no anexe la documentación señalada en 
la presente solicitud privada de oferta. 

 
7.2.4 Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales 

(Artículo 60, Ley 610 de 2000). 
 

7.2.5 Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición. 
 

7.2.6 Por no considerar las modificaciones a los pliegos de condiciones que mediante 
adendas haya hecho la ESU. 
 

7.2.7 Cuando un oferente presente varias ofertas, directamente o por interpuesta 
persona, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, como es el caso, 
entre otros, de dos o más personas jurídicas que tienen el mismo representante 
legal; o de una persona natural que a su vez es parte de la administración o 
dirección de una persona jurídica. Cuando varias personas jurídicas tengan el 
mismo representante legal, o socios comunes, solo podrá presentarse a la 
selección una de ellas. 

 
7.2.8 Cuando la propuesta esté incompleta, en cuanto a que no cumple lo 

especificado o no incluye algún documento que, de acuerdo con estos pliegos de 
condiciones, se requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación 
objetiva con otras ofertas.  

 
7.2.9 Cuando el proponente presente documentos o información inexacta o cuando el 

proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la 
evaluación de las propuestas o en la adjudicación del contrato. 



 

 

 
7.2.10 Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no 

allegue las aclaraciones y/o explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla 
con lo solicitado en dicho requerimiento, o cuando allegue la respuesta a los 
requerimientos por fuera del plazo que se le fije para ello, impidiendo evaluar 
con precisión los términos de la oferta. 

 
7.2.11 Cuando el proponente no cumpla con todas las especificaciones técnicas 

exigidas por la ESU en estos pliegos de condiciones.  
 

7.2.12 Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las 
especificaciones técnicas descritas en estos pliegos de condiciones. 

 
7.2.13 Si el proponente ofreciere un plazo superior para la ejecución del contrato al 

establecido en estos Pliegos de Condiciones. 
 

7.2.14 Cuando la propuesta exceda el presupuesto oficial estimado por la ESU, sin 
perjuicio de los mecanismos de ajuste económico y negociación directa 
dispuestos en el Reglamento de Contratación de la entidad. 
 

7.2.15 Cuando se adicione o se suprima algún ítem, o se modifique o altere su 
descripción, unidades o cantidades, o cuando no se consigne el precio unitario 
de uno o varios ítems en el Anexo “Propuesta Económica”. 
 

7.2.16 Cuando la carta de presentación no esté suscrita por el representante legal o el 
apoderado debidamente constituido para tal efecto, según el caso, por 
considerarse como no presentada la oferta. 
 

7.2.17 Cuando no aporte completamente diligenciados y firmados los anexos de la 
presente Solicitud Privada de Ofertas que impidan la comparación objetiva de 
ofertas. 
 

7.2.18 Cuando el proponente presente certificaciones o documentación falsa.  
 

7.2.19 Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las 
especificaciones técnicas descritas en estos términos y condiciones. 

 
7.2.20 La no inclusión con la oferta de cualquiera de los requisitos o documentos 

necesarios para la evaluación de la oferta 
 

NOTA 1: La ESU se reserva el derecho de verificar la información suministrada y solicitada y 
en caso de ser necesario solicitará información adicional. La falta de veracidad en la 
información, así como los documentos aportados, será motivo suficiente para que las 
propuestas no sean consideradas 

 
7.3 IMPUESTOS, DEDUCCIONES Y GASTOS 

 



 

 

Al preparar su propuesta el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos que 
puedan afectar sus precios y hayan de causarse por la ejecución del contrato, el valor que 
ocasione la constitución de garantías, así como las deducciones y retenciones a que haya 

lugar, de acuerdo con la ley. 
Los gastos legales del contrato, tales como el valor de las primas por la constitución de garantías 
y los impuestos que se causen, estarán a cargo del CONTRATISTA favorecido con la aceptación 
de la propuesta. 
 
La ESU deducirá del valor del contrato, todos los impuestos y retenciones a que haya lugar en el 
momento de hacer el pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
 

7.3.1 IMPUESTOS LOCALES Y/O DEPARTAMENTALES: En virtud del Contrato 
Interadministrativo N° 4600069881 de 2017, suscrito con el Municipio de 
Medellin , al contrato que surja de la presente Solicitud Privada de Oferta se le 
deducirán las siguientes contribuciones: Estampilla Pro Cultura-Municipio de 
Medellin 0.5% y Estampilla Pro Universidad de Antioquia 1% antes de IVA que se 
retendrán a favor del ente territorial al momento de realizar el pago de la 
respectiva orden. En  todo caso, la ESU asumirá que dichos conceptos se 
encuentran incluidos en la respectiva propuesta económica. 

 
7.4 TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades, que afecten el contrato y las actividades que de él se 
deriven. 

 
Para efectos de la retención en la fuente por renta, LA ESU  procederá de conformidad con la 
normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá 
indicar la norma que lo excluye o le otorga la exención. 

 
7.5 CORRECCIONES, ACLARACIONES O MODIFICACIONES A LA PROPUESTA 

 
Toda corrección, aclaración o cambio que se desee realizar a una propuesta ya presentada, 
deberá efectuarse antes de la fecha de cierre de la Solicitud Privada de Oferta, mediante 
documento escrito y debidamente firmado por el proponente y formará parte de la propuesta 
inicial. 
 
7.6 CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

  
En caso de requerirse, se aplicará la corrección aritmética, la cual consiste en la verificación de 
las operaciones aritméticas realizadas sobre los cuadros de especificaciones técnicas. En virtud 
de esta corrección, se revisará y determinará si existen errores en los precios de la propuesta. 
 



 

 

En el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio 
unitario por la cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en los términos y 
condiciones de contratación y procederá a corregirse. 

 
Si la cantidad es correcta y hay discrepancias entre el valor total y el producto de la cantidad por 
el precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se modificará el valor total. 
 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, son de forzosa aceptación para los 
proponentes.  
 
7.7 DESEMPATE, AJUSTE DE PROPUESTAS Y TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
7.7.1 Criterios de desempate: En caso de presentarse empate en el primer lugar de 

elegibilidad de las propuestas, se seguirán las reglas particulares que en el pliego 
de condiciones se hayan señalado al respecto. De no existir disposición expresa 
en el pliego de condiciones, se solicitará a los proponentes para que en 
Audiencia presenten nueva propuesta económica en sobre cerrado.   
En caso de persistir el empate se seleccionará la oferta presentada por el 
proponente que ostente la condición de Aliado Proveedor de la ESU. 
Finalmente, en el caso que ninguno de los oferentes empatados sea Aliado 
Proveedor, o haya más de uno, se procederá a realizar sorteo en Audiencia. 
 

7.7.2 Facultades de Ajuste y Negociación Directa: Se podrá realizar negociación 
directa cuando existiendo una sola oferta que cumpla con los requisitos exigidos 
en los pliegos de condiciones,  cuyo valor económico supere el presupuesto 
oficial o se considere que se pueden obtener mejores condiciones comerciales. 
En este evento no se permitirán cambios de las condiciones técnicas. Cuando las 
propuestas recibidas sean económicamente inconvenientes, previos los estudios 
y análisis pertinentes, se decidirá si se procede al ajuste económico, siempre con 
arreglo a los principios señalados en este reglamento. En este caso se solicitará a 
los proponentes que cumplan con los requisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, cuyo valor económico se considere inconveniente, que presenten 
nueva propuesta económica en sobre cerrado, dentro del término que para tal 
fin se establezca, vencido el cual se procederá a su apertura y evaluación. 

 
7.7.3 Terminación del Proceso: La ESU podrá desestimar por Inconveniente la(s) 

propuesta(s) o terminar en cualquier momento el proceso de la Solicitud Privada 
de Oferta, en el evento en que no se presente ningún proponente, o ninguna 
oferta se ajuste a los términos y condiciones o, en general, cuando existan 
motivos que impidan la selección objetiva del Contratista. 

 
7.7.4 Acuerdo Comercial: El presente proceso de selección no es objeto de regulación 

por parte de acuerdo comercial suscrito por el Estado Colombiano. 
 
7.8 SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
 
La ESU y el contratista seleccionado buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las 



 

 

diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir 
las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias 
contractuales, a la conciliación, a la amigable composición o a la transacción.  

 
7.9 CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 
 
Será obligación del contratista mantener indemne a la ESU de cualquier reclamación 
proveniente de terceros, que tenga como causa sus actuaciones. 
 
7.10 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que en 
caso de incumplimiento del CONTRATISTA en las obligaciones del contrato, o de la terminación 
del mismo por hechos imputables a él, éste pagará a la ESU en calidad de cláusula penal 
pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la cual será 
considerada como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados a la ESU. El valor de 
la cláusula penal pecuniaria se tomará directamente de cualquier suma que se adeude al 
CONTRATISTA, si la hay, y/o se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si lo 
anterior no fuere posible, se cobrará por la vía judicial.   
 
7.11 CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 
 
El contrato que surja de la presente solicitud no podrá ser cedido total o parcialmente por el 
contratista, salvo autorización expresa y escrita de la ESU, por lo que será responsabilidad del 
contratista informar desde la propuesta si va a realizar subcontratación de actividades 
comprendidas directamente en el objeto contractual, y en caso afirmativo deberá detallar las 
actividades e informará sobre la condición del subcontratista. Esto se hará con la verificación de 
la supervisión del contrato.    
 
La omisión de esta información o el incumplimiento de esta cláusula será causal suficiente para 
que la ESU declare la terminación inmediata del contrato.  
 
7.12 DESAGREGACIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL  
 
En todas las modalidades de selección, cuando el objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá 
desagregar en todo o en parte el objeto contractual, seleccionando uno o varios proponentes, 
con el fin de obtener ventajas económicas.. 

 
8. NOTAS: 

 
8.1 Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo nzapata@esu.com.co  con copia 
propuestas@esu.com.co  
 
8.2 Para dar cumplimiento a la circular 007 expedida por la Dirección Administrativa y 
Financiera, el RUT deberá estar actualizado, y en caso de no tenerlo deberá aportar una 
declaración bajo la gravedad de juramento de la actividad económica principal que realiza 
conforme al listado del artículo 2 del decreto 862 de 2013. 



 

 

 
8.3 Favor cumplir con las precisas condiciones de ésta solicitud. El no cumplimiento 
de las condiciones de entrega descalifica la propuesta. 

 
8.4 A todos los interesados se les solicita que en caso de decidir no presentarse a ése 
proceso de solicitud privada de oferta, informar los motivos por los cuales se abstuvo de 
participar en el proceso. Lo anterior, con el fin de mejorar nuestros procesos de contratación. 
 
8.5 La ESU realizará la transferencia electrónica a la cuenta informada por el contratista. La 
ESU, en su condición de entidad contratante, podrá realizar los cruces de cuenta y 
compensaciones legales que sean necesarias a efectos de garantizar el cumplimiento oportuno 
de las obligaciones dinerarias.  
 
8.6 Los proponentes invitados mediante correo electrónico fueron los siguientes: AB 
SEÑALIZACION, VyS COMERCIAL, IMPLESEG, AMANDA PANQUEVA y DEPLOY SERVICES. No 
obstante podrán enviar propuesta aquellos proveedores que cumplan con las condiciones 
requeridas por la ESU. 
 

9. ANEXOS: Diligencie cuidadosamente cada anexo por componente; cualquier error u omisión 
sustancial conducirá a la descalificación de su oferta; si es subsanable, la ESU procederá a su 
corrección, aplicando el procedimiento descrito en los Pliegos de Condiciones y en la ley.   

 
A continuación se enlista lo anexos del presente proceso. 

 
1. Carta de presentación de la propuesta 
2. Formulario de cantidades y precios 
3. Formato de certificación de aportes a Seguridad Social 
4. Subcontratación de actividades 
5. Formato de cumplimiento de especificaciones técnicas 
6. Garantias comerciales de los elementos ofertados 
7. Matriz de riesgos 



 

 

ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(Utilice papel membrete)  

Medellín, ___ de __________ de 2017 
 
Señores: 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - LA ESU 
Calle 16 No. 41-210 Oficina 106 Medellín Edificio La Compañía. 
Medellín  
 

Objeto: “COMPRA DE ELEMENTOS PARA PUESTOS DE CONTROL PARA LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN”.  
 

El suscrito _________________________________________________, en calidad de representante 
legal de _________________ de acuerdo con los Pliegos de Condiciones de la Solicitud Privada de Oferta 

cuyo objeto es la “COMPRA DE ELEMENTOS PARA PUESTOS DE CONTROL PARA LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN”, presento la siguiente oferta. En 
caso de resultar favorecido y ser aceptada nuestra oferta, me comprometo a firmar el contrato 
correspondiente. 
 
Declaro así mismo que: 
 

1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la oferta. 
2. Esta oferta y el contrato que llegase a celebrarse sólo a mí me compromete, o a la sociedad que 

legalmente represento (en caso de persona jurídica). 
3. Ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta, 

ni en el contrato que de ella se derive. 
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
5. Conozco y comprendo las obligaciones que se derivan del Acuerdo 077 de 2017, modificatorio 

del acuerdo 055 de 2014, Reglamento de Contratación de la ESU. 
6. Conozco la información general y específica y demás documentos de la contratación y acepto los 

requisitos en ellos contenidos. 
7. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el plazo 

señalado en las condiciones de la Invitación. 
8. Yo, o la sociedad que legalmente represento (en caso de persona jurídica) no se encuentra 

incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada por la constitución 
política, por la ley 80 de 1993 y demás normas que rigen. 

9. Los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia de la Selección y el 
contrato. 

10. Autorizo expresamente a la ESU para verificar toda la información incluida en la propuesta. 
11. La presente oferta no tiene información reservada * 
12. Ofrezco entregar las cantidades que figuran en el cuadro de precios y valor total de la oferta, así 

como el cumplimiento de los requerimientos técnicos. 
13. Me comprometo a ejecutar el objeto del contrato iniciando en la fecha establecida por la 

Empresa para la Seguridad Urbana - ESU. 
14. Bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletín de 

responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República o en caso de estarlo, 
tener vigente un acuerdo de pago y me encuentro al día en los pagos. 



 

 

15. Bajo la gravedad del juramento declaro que no me ha sido notificado por parte 
de la Cámara de Comercio de ningún recurso de reposición frente a la información 
contenida en el RUP. 

16. Bajo la gravedad del juramento declaro no tengo conflicto de interés, ni los directivos de la 
sociedad que represento y el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios contratados. 

17. No realizaré reclamación administrativa ni judicial por la terminación anticipada del proceso de 
selección debido a circunstancias objetivas. 

18. En virtud del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, expresamente acepto que la Empresa para la 
Seguridad Urbana - ESU me notifique todos los actos administrativos de carácter particular al 
correo electrónico: _____________________________________ 

 
Nota: La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al 
acto administrativo, es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo 
electrónico informado por el usuario. Para el efecto, dadas las características del correo electrónico 
certificado, la entidad registrará la fecha y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de 
datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón de correo electrónico. La notificación que por este 
medio se efectúe tiene los mismos efectos de la que se realiza en forma personal por el funcionario 
competente. 
 
La dirección comercial donde se pueden remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas con esta 
contratación es ______________________________. Me comprometo a informar a la EMPRESA PARA 
LA SEGURIDAD URBANA -ESU- todo cambio de residencia o domicilio que ocurra durante el desarrollo 
del contrato que se suscriba como consecuencia de esta contratación y hasta su liquidación final. 

 
Atentamente, 

 
Nombre del Representante Legal____________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Dirección electrónica _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 
 
__________________________________________________ 
(Firma del Representante Legal) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

ANEXO NO. 2  - FORMULARIO DE PRECIOS Y CANTIDADES 
 

 (Utilizar papel membrete) 
 
 

ITEM DESCRIPCION 
CANTIDAD 

 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 

IVA  
UNITARIO 

VALOR 
UNITARIO 

INCLUIDO IVA 

TOTAL CON IVA 
(MULTIPLICAR CANTIDAD 

POR VALOR UNITARIO 
INCLUIDO IVA 

1 CONOS REFLECTIVOS 120     

2 VALLAS PLEGABLES 40     

3 
PALETA PARE-SIGA 
REFLECTIVA 40  

 
  

4 
REDUCTORES DE 
VELOCIDAD 120  

 
  

5 
LAMPARA FLASHER PARA 
VALLA 40  

 
  

6 
LAMPARA FLASHER PARA 
CONO 120  

 
  

7 
BASTON LUMINOSO 
BICOLOR TIPO RETRACTIL 100  

 
  

8 
BARRERAS PLASTICAS 
FLEXIBLES 60  

 
  

9 
ESPEJO DE INSPECCION 
VEHICULAR 40  

 
  

10 LINTERNAS LED 40     

11 CARPA 2X2 5     

TOTAL PROPUESTA  

 
 
VALOR TOTAL EN LETRAS  _______________________________________ 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL       _______________________________________    
         
CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL    ________________________________________ 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
ANEXO N° 3 

 
Instrucciones de diligenciamiento: 
 

1. Si su empresa NO cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) la opción 
N° 1.  
2. Si su empresa cuenta revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo)  la opción N° 2.  
3. Si usted es personal natural diligencie (campo resaltados en color amarillo)  la opción N° 3 

 
En todo caso para cualquiera de las opciones deberá aportar la documentación que aparece en el pie de 
página según sea el certificado a expedirse.  

 
 

OPCIÓN N° 1 
 

Ciudad y fecha, 
 

ANEXO No. 3  - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE XXXX 
 

CERTIFICA QUE 
 

Yo, (nombre del REPRESENTANTE LEGAL1), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, 
en mi condición de Representante Legal de (nombre de la empresa o entidad) identificada con Nit 
________,  certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa 
ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se 
encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes.  
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y  el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
Dada en (nombre de la ciudad), a los  (        )  días  del mes de __________ de 2017 
 
 
 
 
 
FIRMA____________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 
 
 

                                                        
1
 Anexa Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 



 

 

 
 
 

 
OPCIÓN N° 2 

 
Ciudad y fecha, 
 

ANEXO No. 3  - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE XXXX 

 
CERTIFICA QUE 

 
Yo, (nombre del REVISOR FISCAL2), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, y con 
Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores, en mi condición de Revisor Fiscal 
de (nombre de la empresa o entidad) identificada con NIT. ________, luego de examinar los estados 
financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado 
el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al 
día y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes.  
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y  el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
Dada en (nombre de la ciudad), a los  (        )  días  del mes de __________ de 2017 
 
 
 
 
 
FIRMA______________________ 
NOMBRE DEL REVISOR FISCAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

                                                        
2
 Anexar fotocopia de la Tarjeta Profesional, Tarjeta profesional y Certificado de Contadores de NO contar con sanción 

alguna. 



 

 

OPCIÓN N° 3 
 

Ciudad y fecha, 
 

ANEXO No. 3  - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 

PERSONA NATURAL3   
 
 

EL SUSCRITO Y EL CONTADOR  
 

CERTIFICAN QUE 
 

Yo, (nombre de la Persona Natural), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, 
mediante el presente documento me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que me 
encuentro  al día y a paz y salvo por concepto de pago de aportes  al sistema de seguridad social y 
parafiscales que me resultan exigibles por la Ley. 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y  el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
Dada en (nombre de la ciudad), a los  (     ) días  del mes de __________ de 2017 
 
 
 
 
FIRMA:_________________________   
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL    
DOCUMENTO DE IDENTIDAD      
 
FIRMA_______________________ 
NOMBRE DEL CONTADOR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y TP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
3
 Este formato aplica para los proyectos aprobados a personas naturales con establecimiento de comercio. Anexar planilla 

de pagos a seguridad social registrando el pago último mes, fotocopia de las Cédulas de Ciudadanía de los firmantes y 
fotocopia de  la Tarjeta Profesional del contador  y Certificado de Contadores de NO contar con sanción alguna. 



 

 

 
ANEXO No. 4  – SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Instrucciones de diligenciamiento:  
 

4. Si su empresa va a realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción N° 1.  

 Actividad: Descripción de la(s) Actividad(es) a subcontratar. 

 Empresa a subcontratar: Razón social y comercial de la empresa con la que se realizará la 
subcontratación. 

 Generalidades del subcontratista: Nit, objeto social, domicilio de la empresa con la que se 
realizará la subcontratación. 

5. Si su empresa no va realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción N° 2 
 
Medellín, ___ de __________ de 2017. 
 
Señores 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA-ESU 
Calle 16 ·41-210 
Medellín 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de representante 
legal de __________________ de acuerdo con las condiciones generales de los Pliegos de Condiciones 
de contratación, especialmente cesión del contrato y subcontratación, informa que: 
 
OPCIÓN N° 1 
 
En caso de ser adjudicado el proceso se realizará subcontratación de actividades comprendidas en el 
siguiente listado.  
 

ACTIVIDAD 
EMPRESA A 

SUBCONTRATAR 
GENERALIDADES DEL 

SUBCONTRATISTA 

   

   

 
OPCIÓN N° 2 
 
En caso de ser adjudicado el proceso NO se realizará subcontratación de actividades. 
 

_______________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ANEXO No. 5  – CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 

ITEM DESCRIPCION 

CUMPLE/NO CUMPLE DESCRIPCION DE LO 
OFERTADO 

1 CONOS REFLECTIVOS   

2 VALLAS PLEGABLES   

3 PALETA PARE-SIGA REFLECTIVA   

4 REDUCTORES DE VELOCIDAD   

5 LAMPARA FLASHER PARA VALLA   

6 LAMPARA FLASHER PARA CONO   

7 BASTON LUMINOSO BICOLOR TIPO RETRACTIL   

8 BARRERAS PLASTICAS FLEXIBLES   

9 ESPEJO DE INSPECCION VEHICULAR   

10 LINTERNAS LED   

11 CARPA 2X2   

 
 
De acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas en el numeral 2.1 del pliego de condiciones de la 
solicitud privada de oferta , me permito informar que  los ítems descritos anteriormente  cumplen a 
cabalidad con éstas. 
 
 
Proponente _______________________________________ 
Representante Legal ________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _________________ 
 
 
Firma del representante legal_____________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO NO. 6 GARANTIAS COMERCIALES DE LOS ELEMENTOS OFERTADOS 
 

 
El proponente deberá diligenciar el formulario descrito a continuación donde indique la garantía de  

cada uno de los elementos solicitados.   
 

ELEMENTO TIEMPO DE GARANTÍA 
ALCANCE DE LA 

GARANTÍA 

CONOS REFLECTIVOS 
  

VALLAS PLEGABLES 
  

PALETA PARE-SIGA REFLECTIVA 
  

REDUCTORES DE VELOCIDAD 
  

LAMPARA FLASHER PARA VALLA 
  

LAMPARA FLASHER PARA CONO 
  

BASTON LUMINOSO BICOLOR 
TIPO RETRACTIL   

BARRERAS PLASTICAS FLEXIBLES 
  

ESPEJO DE INSPECCION 
VEHICULAR   

LINTERNAS LED 
  

CARPA 2X2 
  

 
 

_______________________ 
______________ (Firma del Representante Legal) 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL) 
Xxxxxxxxxxxx (CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

ANEXO NO. 7  – MATRIZ DE RIESGOS 
(ver archivo anexo) 

 
 
 


